
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200002200 Ejecutivo Banco Agrario De 

Colombia Sa 

Julia Liliana Diaz Quiroz 05/04/2021 Auto Niega - Se Niega  
Seguir Adelante La  
Ejecución Por No Haber  
Notificado En Debida  
Forma A La Parte  
Demandada, Se Ordena 
Repetir Actos De 
Notificación. Reservado. 

70215408900220190032300 Ejecutivo Carmen Mario Vergara 

Oliva 

José Numar Valencia 

Oliveros 

05/04/2021 Auto Decide Liquidación De 

Costas - Aprobar La  
Liquidación De Costas  
Elaborada En El Proceso  
De La Referencia, Por La  
Suma De 528.479,00, Por 
Encontrarse Conforme A 
Derecho. Descargar. 

Número de Registros: 14 

En la fecha martes, 6 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/2019-00323-00+LIQUIDACI%C3%93N+DE+COSTAS.pdf/f2ecdc95-14c2-4132-98cd-8f5bba5a5749


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220130022600 Ejecutivo Singular Jorge Armando Navarro  

Gómez 

Edgar Del Cristo Pérez  

Navarro, Solangel 

Castro Pérez 

05/04/2021 Auto Decide 1- Modificar La 
Liquidación Adicional De  
Crédito Efectuada Por La  
Apoderada Judicial De La  
Parte Demandante, Dra.  
María Mónica Severiche  
Morales, En Cuanto A Los  
Intereses Moratorios  
Calculados Desde El 
17/08/2016 Hasta La  
Fecha, 05/04/2021, Los 
Cuales Corresponden A La 
Suma De 19.234.284,08. 2-  
Reconocer Abonos 
34.976.100,00. 3-Téngase  
Como Nuevo Capital En El  
Proceso De La Referencia  
El Valor De 11.656.221,69.  
4- Resumen De Lo Debido  
Por La Parte Demandada  
15.057.652,08. 5- Ordena  
Entrega De Títulos A La  
Parte Demandante. 
Descargar. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/2013-00226-00+MODIFICA+ADICIONAL+-+EXTREMO+TEMPORAL.pdf/ad77987d-12aa-4c66-9e2b-11b0082914aa


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200021700 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Banco Bancolombia Sa 

Y Otro 

Elkin De Jesús Obregón 

Simancas    

05/04/2021 Auto Ordena Seguir  
Adelante Ejecución - Se  
Ordena Seguir Adelante La  
Ejecución, Se Decreta  
Avalúo Y Remate De  
Bienes, Se Ordena  
Presentar Liquidación Del  
Crédito, Se Condena En  
Costas A La Parte  
Demandada, Se Ordena 
Entrega De Dineros. 
Descargar. 

70215408900220190038500 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Banco Pichincha S.A. José Joaquín Torrez 

Quiroz 

05/04/2021 Auto Ordena - Se Nombra 
A La Doctora Yeinis María  
Jaraba Funes Como  
Curadora Ad Litem Del 
Demandado José Joaquín 
Torres Quiroz. Descargar. 

Número de Registros: 14 

En la fecha martes, 6 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/70215408900220200021700ACTAUTO+ORDENA+SEGUIR+ADELANTE+EJECUCION5-04-2021+83444+pm.pdf/c696fcbb-cfc4-4708-8bb1-6324f158b10a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/70215408900220190038500ACTAUTO+ORDENA+5-04-2021+90413+pm.pdf/7f7dd098-8c9b-40de-94c0-d03efb12da52


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200004900 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 

Castrillón Y Guerrero 

Luis Alfonzo Oyola  

Cardeño 

05/04/2021 Auto Ordena Seguir  
Adelante Ejecución - Se  
Ordena Seguir Adelante La  
Ejecución Contra De La  
Parte Demandada, Se  
Decreta El Avalúo Y  
Remate De Los Bienes, Se  
Ordena Presentar  
Liquidación Del Crédito, Se  
Condena En Costas A La  
Parte Demandada, Se 
Ordena Entrega De 
Dineros. Descargar. 

Número de Registros: 14 

En la fecha martes, 6 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/70215408900220200004900ACTAUTO+ORDENA+SEGUIR+ADELANTE+EJECUCION5-04-2021+82610+pm.pdf/ee7cce40-c478-49d9-8f9d-c4b2d7484de0


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200004500 Liquidación Humberto Manuel 

Canchila Madera 

María Manuela Canchila  

Ramos, Herederos  

Indeterminados De  

María Manuela Canchila  

Ramos   

05/04/2021 Auto Ordena - Nómbrese A  
La Doctora Yeinis María  
Jaraba Funes Como  
Curadora Ad Litem De Los  
Herederos Indeterminados 
De La Causante María  
Manuela Canchila Ramos. 
Descargar. 

70215408900220190003900 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Pichincha S.A. Juan Carlos Henao 

Escobar 

05/04/2021 Auto Niega - Niega Seguir  
Adelante La Ejecución Por  
Que El Demandado No 
Está Debidamente 
Notificado. Reservado. 

 

Número de Registros: 14 

En la fecha martes, 6 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/70215408900220200004500ACTAUTO+ORDENA+5-04-2021+72428+pm.pdf/7cd5723d-6b80-4d9e-8b65-70af92ee6ff1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220070030300 Procesos 

Ejecutivos 

Campo Elías Freire 

Zúñiga 

Luis Miguel Naranjo 

González 

05/04/2021 Auto Decide 1- Aprobar La  
Liquidación De Costas  
Elaborada Por Secretaría, 
Por La Suma De 423.991,72, 
Por Encontrarse Conforme A  
Derecho. 2- Modificar La 
Liquidación Adicional De 
Crédito Efectuada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Dr.  
Bladimiro Blanco Quiroz,  
En Cuanto A Los Intereses  
Moratorios Calculados  
Desde El 06/01/2019 Hasta 
La Fecha, 05/04/2021, Los  
Cuales Corresponden A La  
Suma De 864.000,00. 3-  
Resumen De Lo Debido  
Por La Parte Demandada 
8.971.087,72. 4- Ordena 
Entrega De Títulos A La 
Parte Demandante. 
Descargar. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/2007-00303-00+MODIFICA+ADICIONAL+-+COSTAS+-+EXTREMO+TEMPORAL+Y+TASA+-+ESCANEADO.pdf/97a660bf-361d-420a-ac24-b4114fb169b9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190042600 Procesos 

Ejecutivos 

Canaprosucre Ltda Mario Gómez Martínez,  

Antonio De Jesús  

Lidueña Turcios 

05/04/2021 Auto Niega - Niega  
Embargo De Depósitos  
Judiciales. Descargar. 

70215408900220120022200 Procesos 

Ejecutivos 

Cooperativa De Credito  

Y Distribuciones De  

Colombia Ltda -Coobc 

Yenis Del Rosario Perez  

Herazo, Javier   

Hernandez Vital 

05/04/2021 Auto Decide 1- Modificar La 
Liquidación Adicional De 
Crédito Efectuada Por El  
Apoderado Judicial De La  
Parte Demandante, Dr.  
Bladimiro Blanco Quiroz,  
En Cuanto A Los Intereses  
Moratorios Calculados  
Desde El 08/02/2019 Hasta 
La Fecha, 05/04/2021, Los  
Cuales Corresponden A La  
Suma De 1.373.645,37. 2-  
Reconocer Abonos 
2.574.180,00. 3- Resumen  
De Lo Debido Por La Parte  
Demandada 6.394.627,40. 4- 
Ordena Entregar Títulos  
A La Parte Demandante. 
Descargar. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/70215408900220190042600ACTAUTO+NIEGA5-04-2021+85623+pm.pdf/55cf075d-c1f6-4862-bfc8-b6a048590874
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/2012-00222-00+MODIFICA+ADICIONAL+-+EXTREMO+TEMPORAL+-+TASA+-+ABONOS.pdf/25cd0f81-c6d8-486d-9741-1dcf195483cc


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

70215408900220070063400 Procesos 

Ejecutivos 

Diana Estella Meza 

Lázaro 

Gustavo Ariano 

Márquez Navarro 

05/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1- Aprobar La  
Liquidación De Costas  
Elaborada Por Secretaría  
En El Proceso De La  
Referencia, Por La Suma  
De 218.771,00, Por  
Encontrarse Conforme A  
Derecho. 2- Aprobar La  
Liquidación Adicional Del  
Crédito Efectuada Por La  
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, Dra.  
Efigenia Salas Salas,  
Cuanto A Los Intereses  
Moratorios Calculados  
Desde El 13 De Noviembre  
De 2016 Hasta El 10 De  
Diciembre De 2020, Los  
Cuales Ascienden A La  
Suma De 1.487.157,00. 3- 
Resumen De Lo Debido  
Por La Parte Demandada  
6.269.771,00. 4- Ordena 
Entrega De Títulos A La 
Parte Demandante. 
Descargar. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/2007-00634-00+APRUEBA+ADICIONAL+-+COSTAS+Y+LIQUIDACI%C3%93N.pdf/3614d600-fccf-4cbc-809f-88577b7dc3a3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 34 De Martes, 6 De Abril De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

9bd14383-33be-4cd6-8b30-e77c2c024cde 

70215408900220070019000 Procesos 

Ejecutivos 

Kattia Helena Villalba 

Torres 

Nelson Enrique López  05/04/2021 Auto Decide 1- Modificar La  
Liquidación Adicional De  
Crédito Efectuada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Dr.  
Bladimiro Blanco Quiroz,  
En Cuanto A Los Intereses  
Moratorios Calculados  
Desde El 06/03/2019 Hasta 
La Fecha, 05/04/2021, Los  
Cuales Corresponden A La  
Suma De 750.000,00. 2-  
Resumen De Lo Debido  
Por La Parte Demandada  
(8.576.266,00). 3- Ordena 
Entrega De Títulos A La 
Parte Demandante. 
Descargar. 

70215408900220170023500 Procesos 

Ejecutivos 

Nelly Martínez Salgado Darwin Assia Y Ana  

Isabel Gándara  

Mendoza  

05/04/2021 Auto Decreta Medidas  
Cautelares - Se Acepta La  
Petición De Levantar Una 
Medida Cautelar Y Se 
Decreta Otra. Reservado. 

Número de Registros: 14 

En la fecha martes, 6 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 

jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/67830352/2007-00190-00+MODIFICA+ADICIONAL+-+EXTREMO+TEMPORAL+Y+TASA+-+ESCANEADO.pdf/29c0d16e-a86d-4a92-afa6-0977d1ad9885

